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NOTA VRRBAL DE PECHA 2 DE ENERO DE 1992 DIRIGIDA AL SRCRRTARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMARENTE DE HUNGRIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de la República de Hungría ante lar Naciones 
Unidas saluda atentamente al Secretario General de la8 Naciones Unida8 y, en 
relación con la nota del Secretario General de 16 de diciembre de 1991, tiene 
el honor de trannnitirle uc recordatorio y do8 anexo8 que contionon 
información 8ObrO la8 medida8 adoptada8 por 01 Gobierno de Hunqria on 
cumplimiento d8 la8 re8oluclone8 713 (1991) y 724 (1991) del COnrOjO do 
Seguridad. 

Se agradecería que el Secretario G8noral tuviera a bien hacer dirtribuir 
la presente nota, al igual que 01 recordatorio y 108 énaxo8*, como documento 
oficial del Conrejo de Seguridad. 

l En la oficina S-3520 8e mantienen copiar de lo8 anexo8 para fines de 
rorrsulta. 
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1. La legislación nacional vigente de la República de Hungría prohíbt! 
explícitamente toba venta o entrega de armamentos y pertrechos militares dc 1.1 
República de Hungría a los países en que existan conflictos armados, o en qw 
quepa esperar que ocurran talos conflictos, o a los países respec o de los 
cuales el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas haya exhortado a las 
partes a resolver su controversi.a por medios pacíficos y negociaciones, o d 
los países respecto de los cuales el Consejo de Seguridad haya decidido 
imponer un embargo de armamentos (Decreta gubernamental 48/1991). 

Las viol,xionos de las disposiciones jurídicas pertinentes se sanc:ioa‘~n 
con todo el rigor de la ley. 

2. El Gobierno de la República de Hungría ha apoyado la participa<-i(;n 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en la solución del conf1ict.o 
de los pueblos eslavos meridionales de Yugoslavia desde el principio mismo da* 
ese conflicto. 

El Gobiorno de la República de Hungría ha acogido con beneplácito y 
respetado invariablemente las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas 
al conflicto armado on Yugoslavia. 

Rn orto contexto, el Gobierno de la República de Hungría se adhiere 
estrictamente a la decisión que adoptó el Conrejo de Seguridad en su 
rerolución 713 (19911, de conformidad con el Capítulo Vlt de la Carta de las 
Nacioner Unida@, en relación con la imposición inmediata de un embargo general 
y comploto a toda8 lar entregas de armamentos y pertrechos militares a 
Yugo8lavi6. Lnr autoridader gubernamentales competentes, los Órganos del 
Servicio do AduanacO de Hungría y lar unidad88 de guardias de la frontera cñtiin 
autorirador y facu:.tador para hacer cumplir l rtrictemente el embargo general y 
completo da a-ntoe, da conformidad con lo dispuerto en la rerolucibn 713 
(1991) del Coare) de Seguridad. 


